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PRESENTACIÓN 

 

El Parlamento Latinoamericano es un organismo regional, permanente y unicameral, 

integrado por Parlamentos nacionales de América Latina y el Caribe, de entre cuyos 

objetivos se encuentran: 

 

 El fomento al desarrollo económico y social de la comunidad latinoamericana 

y luchar porque se alcance la plena integración económica, política, social y 

cultural de sus pueblos; 

 

 Trabajar a favor de la cooperación internacional y al proceso de integración 

de América Latina hacia la constitución de la Comunidad Latinoamericana de 

Naciones, promoviendo en consecuencia, el sistema de sufragio universal 

directo y secreto, como manera de elegir a los representantes que integren, 

por cada país, el Parlamento Latinoamericano. 

 

Al momento se encuentra integrado por 21 Congresos Nacionales y se pondrá a 

consideración de la Asamblea los próximos 3 y 4 de diciembre, la reinserción como 

miembro del Organismo a la República de Honduras. 

 

La forma en que se trabaja para analizar los temas que atañen a la región, es en 

Comisiones de trabajo, donde participan los legisladores de los Congresos miembros 

del organismo. Son 13 Comisiones, en las cuales por parte del Congreso Mexicano, 

participan 5 Senadores y 5 Diputados en cada una de ellas. Son integrantes de 

Directivas de Comisiones el Senador Carlos Sotelo García, Presidente de la Comisión 

de Asuntos Políticos, Municipales y de la Integración, el Diputado Alfredo Villegas 

Arreola, Primer Vicepresidente de la Comisión de Energía y Minas, y queda pendiente 

de ser designado el Diputado que ocupará la Segunda Vicepresidencia de la Comisión 

de Asuntos Económicos, Deuda Social y Desarrollo Regional. 
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Nuestro país es miembro del Organismo a partir de 1987 y en cumplimiento a las 

facultades que se confieren al Vicepresidente, de acuerdo al Estatuto del Parlamento 

Latinoamericano, corresponde ser voceros autorizados para la difusión en nuestros 

respectivos países, de los acuerdos, recomendaciones o resoluciones aprobadas por el 

Parlamento Latinoamericano y ponerlos a consideración de nuestros respectivos 

Parlamentos Nacionales y Gobiernos para que en su caso, puedan ser considerados en 

sus respectivas legislaciones y políticas públicas. 

 

Se presenta a esta soberanía el informe de labores correspondiente al periodo 

comprendido entre el 1 de septiembre del 2009 y el 31 de agosto del 2010, respecto de 

las actividades llevadas a cabo por los legisladores mexicanos que participamos en los 

órganos de gobierno y en las comisiones de trabajo de dicho parlamento. 
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II. LEGISLADORES MEXICANOS INTEGRANTES DE COMISIONES DE TRABAJO 

EN EL PARLAMENTO LATINOAMERICANO 

 

En virtud del inicio de la LXI Legislatura y la correspondiente modificación en la 

integración  de la H. Cámara de Diputados, que con base en el Artículo 34, Parágrafo 2 

del Reglamento del Parlamento Latinoamericano, se establece que cada Congreso 

podrá designar, si su régimen interno así lo permite, hasta 10 miembros en las 

Comisiones, pero manteniendo el derecho a sólo dos votos por los legisladores 

mexicanos que se integren a las Comisiones. La integración de las Comisiones de 

trabajo del Organismo por parte de los legisladores mexicanos, está conformada 

actualmente de la siguiente manera: 

 

 

1.- Asuntos Políticos, Municipales y de la Integración: 

 Sen. Carlos Sotelo García (Presidente de la Comisión); 

 Sen. Jorge Ocejo Moreno (Vicepresidente por México); 

 Sen. Augusto César Leal Angulo; 

 Sen. Jesús Murillo Karam; 

 Sen. Manuel Velasco Coello; 

 Dip. Silvio Lagos Galindo; 

 Dip. David Sánchez Guevara; 

 Dip. Adriana Fuentes Cortés; 

 Dip. Alejandro Encinas Rodríguez; 

 Dip. Pedro Jiménez León. 

 



 

5 
 

 

 

2.- Asuntos Económicos, Deuda Social y Desarrollo Regional: 

 Dip. Norma Sánchez Romero, (Segunda Vicepresidenta); 

 Sen. Marko A. Cortés Mendoza; 

 Sen. Federico Döring Casar; 

 Sen. Eloy Cantú Segovia; 

 Sen. Alfonso Sánchez Anaya; 

 Dip. Andres Massieu Fernández; 

 Dip. Sofía Castro Ríos; 

 Dip. José de Jesús Zambrano Grijlava; 

 Dip. María del Pilar Torre Canales. 

 

 

3.- Seguridad Ciudadana, Combate y Prevención al Narcotráfico, Terrorismo y 

Crimen Organizado: 

 Sen. Felipe González González; 

 Sen. Ulises Ramírez Núñez; 

 Sen. Melquíades Morales Flores; 

 Sen. Rosario Green Macías; 

 Sen. Héctor Bautista López; 

 Dip. Heliodoro  Díaz Escárraga; 

 Dip. Ardelio Vargas Fosado; 

 Dip. Bonifacio Herrera Rivera; 

 Dip. Juan Pablo Escobar Martínez; 

 Dip. Justino Eugenio Arriaga Rojas. 
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4.- Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y Comunicación: 

 Sen. Ricardo Torres Origel; 

 Sen. Martha Leticia Sosa Govea; 

 Sen. Javier Castellón Fonseca1  y; 

 Sen. María Rojo e Incháustegui; 

 Sen. Francisco Alcibíades García Lizardi; 

 Dip. Carlos Cruz Mendoza; 

 Dip. Alejandro Bahena Flores; 

 Dip. Mary Telma Guajardo Villareal; 

 Dip. Francisco Amadeo Espinosa Ramos; 

 Dip. Elsa María Martínez Peña. 

 

 

5.- Salud: 

 Sen. Ernesto Saro Boardman; 

 Sen. Emma Lucía Larios Gaxiola; 

 Sen. Amira Griselda Gómez Tueme; 

 Dip. Cristina Díaz Salazar; 

 Dip. Marco Antonio García Ayala; 

 Dip. Antonio Benítez Lucho; 

 Dip. Velia Idalia Aguilar Armendáriz; 

 Dip. Bernardo Margarito Téllez Juárez. 

 

                                                 
1 Por lo que hace a la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y Comunicación, por acuerdo del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, cuando las reuniones de esta Comisión se refieran al tema 
de Cultura, asistirá, la Senadora María Rojo y cuando las reuniones de esta Comisión se refieran a Educación, 
Ciencia, Tecnología y Comunicación, asistirá el Senador Javier Castellón Fonseca. 
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6.- Derechos Humanos, Justicia y Políticas Carcelarias: 

 Sen. Sergio Álvarez Mata; 

 Sen. Alejandro González Alcocer; 

 Sen. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas; 

 Sen. Francisco Berganza Escorza; 

 Dip. Víctor Humberto Benítez Treviño; 

 Dip. Rubén Ignacio Moreira Valdez; 

 Dip. Agustín Castilla Marroquín; 

 Dip. Dolores de los Ángeles Názarez Jerónimo; 

 Dip. Pedro Vázquez González. 

 

7.- Equidad de Género, Niñez y Juventud: 

 Sen. Guillermo Tamborrel Suárez; 

 Sen. Lázara Nelly González Aguilar; 

 Sen. María Elena Orantes López; 

 Sen. María Rojo e Incháustegui; 

 Dip. Margarita Gallegos Soto; 

 Dip. Elvia Hernández García; 

 Dip. Ma. Elena Pérez de Tejada Romero; 

 Dip. Indira Vizcaíno Silva; 

 Dip. Laura Arizmendi Campos. 

 

8.- Servicios Públicos, Defensa del Usuario y del Consumidor: 

 Sen. Ramón Galindo Noriega; 

 Sen. Jaime Rafael Díaz Ochoa; 

 Sen. Josefina Cota Cota; 

 Dip. Miguel Ángel García Granados; 

 Dip. Ricardo Rebollo Mendoza; 

 Dip. Pablo Rodríguez Regordosa; 

 Dip. Agustín Torres Ibarrola; 

 Dip. Gloria Romero León. 
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9.- Laborales, Previsión Social y Asuntos Jurídicos: 

 Sen. Alfredo Rodríguez y Pacheco; 

 Sen. Guillermo Anaya Llamas; 

 Sen. Carlos Aceves del Olmo; 

 Sen. David Jiménez Rumbo; 

 Dip. Reginaldo Rivera de la Torre; 

 Dip. Cuauhtémoc Salgado Romero; 

 Dip. Melchor Sánchez de la Fuente; 

 Dip. José Gerardo de los Cobos Silva; 

 Dip. Víctor Manuel Castro Cosío. 

10.- Agricultura, Ganadería y Pesca: 

 Sen. Javier Castelo Parada; 

 Sen. Alberto Cárdenas Jiménez; 

 Sen. Heladio Elías Ramírez López; 

 Sen. Arturo Herviz Reyez; 

 Dip. Narcedalia Ramírez Pineda; 

 Dip. Julián Nazar Morales; 

 Dip. Olivia Guillén Padilla; 

 Dip. Dora Evelyn Trigueras Durón; 

 Dip. José María Torres Robledo. 

11.- Energía y Minas: 

 Dip. Alfredo Villegas Arreola,  (Primer Vicepresidente); 

 Sen. Rubén Camarillo Ortega; 

 Sen. Juan Bueno Torio; 

 Sen. Francisco Labastida Ochoa; 

 Sen. Graco Ramírez Abreu; 

 Sen. Jorge Legorreta Ordorica; 

 Dip. Víctor Manuel Kidnie de la Cruz; 

 Dip. Tomás Gutiérrez Ramírez; 

 Dip. Luis Felipe Eguia Pérez; 

 Dip. Juan Gerardo Flores Ramírez. 
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12.- Medio Ambiente y Turismo 

 Sen. Luis Coppola Joffroy; 

 Sen. Jesús Dueñas Llerenas; 

 Sen. José Luis García Zalvidea; 

 Sen. Arturo Escobar y Vega; 

 Sen. Luis Maldonado Venegas; 

 Dip. Ernesto de Lucas Hopkins; 

 Dip. Francisco Moreno Merino; 

 Dip. Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín; 

 Dip. Víctor Manuel Báez Ceja; 

 Dip. Alejandro Carabias Icaza. 

 

 

13.- Pueblos Indígenas y Etnias: 

 Sen. Andrés Galván Rivas; 

 Sen. Maria Serrano Serrano; 

 Sen. Francisco Herrera León; 

 Dip. Eduardo Zarzosa Sánchez; 

 Dip. Manuel García Corpus; 

 Dip. Nicolás Carlos Bellizia Aboaf; 

 Dip. María de Jesús Mendoza Sánchez; 

 Dip. Magdalena Torres Abarca. 

 



 

10 
 

III. REUNIÓN DE INTEGRACIÓN DE LEGISLADORES MEXICANOS EN 

COMISIONES DEL PARLAMENTO LATINOAMERICANO 

 

Para dar la bienvenida a los nuevos Diputados designados e informar sobre lo que es y 

las actividades que se realizan en el Parlamento Latinoamericano, se celebró una 

reunión de integración el pasado 24 de febrero, en la cual se contó también con la 

presencia de los Senadores miembros de las Comisiones y como invitados especiales a 

las siguientes personas: 

 

o Senador Arturo Núñez Jiménez, Vicepresidente de la Mesa Directiva del H. 

Senado de la República y en representación del Presidente de la Mesa Directiva, 

Senador Carlos Navarrete; 

 

o Embajador José Ignacio Piña, Director General para América Latina y el Caribe 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores y en representación de la Sra. 

Canciller, Embajadora Patricia Espinosa Cantellano y del Subsecretario para 

América Latina y el Caribe, Lic. Salvador Beltrán del Río Madrid; 

 
o Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Vicepresidente de la Mesa Directiva 

de la H. Cámara de Diputados. 

 
A esta reunión, asistieron 100 legisladores miembros de Comisiones en el 

Parlamento Latinoamericano e invitados especiales, que por su encargo resultaba 

importante su presencia. 

 

La reunión fue altamente productiva, en el sentido de que los Diputados recién 

designados como integrantes permanentes de Comisiones en el Organismo, 

pudieran conocer de primera mano lo que es el Parlamento, como trabaja y a sus 

compañeros Senadores, de acuerdo a la Comisión en que cada uno participa.  
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IV REUNIONES DE TRABAJO 

En el período que abarca del 1 de septiembre de 2009 al 31 de agosto del 2010, se han 

realizado 25 reuniones Ordinarias de Comisiones, 5 reuniones de Grupos de Trabajo, 

Subcomisiones y Extraordinarias, mismas que se indican a continuación: 

 

Reuniones Ordinarias de Comisiones: 

 

 10 y 11 de Septiembre del 2009, Antillas Neerlandesas: 

o XII Reunión de la Comisión de Equidad de Género, Niñez y Juventud, 

o XII Reunión de la Comisión de Servicios Públicos, Defensa del Usuario y 

del Consumidor; 

o XI Reunión de la Comisión de Derechos Humanos, Justicia y Políticas 

Carcelarias; 

 

 1 y 2 de Octubre del 2009, Cuba: 

o XII Reunión de la Comisión de Asuntos Económicos, Deuda Social y 

Desarrollo Regional; 

o XII Reunión de la Comisión de Laborales, Previsión Social y Asuntos 

Jurídicos; 

o XII Reunión de la Comisión de Salud; 

 

 12 y 13 de Noviembre del 2009, Argentina: 

o XI Reunión de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y 

Comunicación; 

o XII Reunión de la Comisión de Seguridad Ciudadana, Combate y 

Prevención al Narcotráfico, Terrorismo y Crimen Organizado; 

o XII Reunión de la Comisión de Asuntos Políticos, Municipales y de la 

Integración; 

 

 30 de Noviembre y 1 de Diciembre del 2009, Panamá:  

o XI Reunión de la Comisión de Pueblos Indígenas y Etnias; 
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 4 y 5 de Marzo del 2010, Argentina: 

o XIII Reunión de la Comisión de Energía y Minas; 

o XIII Reunión de la Comisión de Medio Ambiente y Turismo; 

o XIII Reunión de la Comisión de Servicios Públicos, Defensa del Usuario y 

el Consumidor; 

 

 8 y 9 de Abril del 2010, Panamá: 

o XIII Reunión de la Comisión de Laborales, Previsión Social y Asuntos 

Jurídicos; 

o XIII Reunión de la Comisión de Seguridad Ciudadana, Combate y 

Prevención al Narcotráfico, Terrorismo y Crimen Organizado; 

 

 20 y 21 de Mayo del 2010, Guatemala: 

o XIII Reunión de la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca; 

o XIII Reunión de la Comisión de Salud; 

o XII Reunión de la Comisión de Pueblos Indígenas y Etnias; 

 

 3 y 4 de Junio del 2010, Panamá: 

o XIII Reunión de la Comisión de Equidad de Género, Niñez y Juventud, 

 

 24 y 24 de Junio del 2010, República Dominicana: 

o XII Reunión de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y 

Comunicación; 

 

 8 y 9 de Julio del 2010, Panamá: 

o XIII Reunión de la Comisión de Asuntos Políticos, Municipales y de la 

Integración; 

o XIII Reunión de la Comisión de Asuntos Económicos, Deuda Social y 

Desarrollo Regional; 

o XII Reunión de la Comisión de Derechos Humanos, Justicia y Políticas 

Carcelarias; 
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 19 al 21 de Agosto del 2010, México: 

o XIV Reunión de la Comisión de Energía y Minas; 

o XIV Reunión de la Comisión de Seguridad Ciudadana, Combate y 

Prevención al Narcotráfico, Terrorismo y Crimen Organizado. 

 

Reuniones Extraordinarias, Grupos de Trabajo y Subcomisiones: 

 

 2 al 4 de Septiembre del 2009, Panamá: 

o Grupo de Trabajo para el Estudio Comparado del Marco Procesal Laboral, 

Comisión de Laborales, Previsión Social y Asuntos Jurídicos; 

 

 30 de Noviembre y 1 de Diciembre del 2009, Panamá: 

o Subcomisión de Jóvenes Parlamentarios, Comisión de Equidad de 

Género, Niñez y Juventud; 

o Grupo de Trabajo para la Elaboración del Proyecto de Ley Marco para la 

Lucha contra el Narcotráfico, Prevención y Trato de Adicciones,. Comisión 

de Seguridad Ciudadana, Combate y Prevención al Narcotráfico, 

Terrorismo y Crimen Organizado; 

o Reunión Extraordinaria de la Comisión de Energía y Minas; 

 

 3 y 4 de Junio del 2010, Panamá: 

o Reunión Extraordinaria de la Comisión de Seguridad Ciudadana, Combate 

y Prevención al Narcotráfico, Terrorismo y Crimen Organizado. 
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V REUNIONES DE COMISIONES CELEBRADAS EN MÉXICO 

 

 19 al 21 de Agosto del 2010, Veracruz, México: En la Ceremonia de 

inauguración de los trabajos de ambas Comisiones, se contó con la presencia del 

Gobernador Constitucional del estado de Veracruz, Mtro. Fidel Herrera Beltrán, el 

Embajador José Ignacio Piña Rojas, Director General para América Latina y el 

Caribe de la Secretaría de Relaciones Exteriores, el Lic. Reynaldo Madruga 

Picazzo, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Congreso 

de la Judicatura del estado de Veracruz, la Senadora María de los Ángeles 

Moreno Uriegas, Secretaria de Comisiones del PARLATINO y del Senador Jorge 

Ocejo Moreno, Vicepresidente por México ante el PARLATINO, entre otros. 

 

o XIV Reunión de la Comisión de Seguridad Ciudadana, Combate y 

Prevención al Narcotráfico, Terrorismo y Crimen Organizado: Se 

contó con la presencia de 15 legisladores provenientes de los parlamentos 

de Aruba, Bolivia, Chile, Ecuador, México, Panamá, Uruguay y Venezuela 

y especialistas de la OEA. 

 

Por parte de nuestro Congreso, se contó con la participación de la 

Senadora Rosario Green Macías y de los Diputados Heliodoro Díaz 

Escárraga, Juan Pablo Escobar Martínez y Justino Eugenio Arriaga Rojas. 

 

Durante las reuniones se trataron temas de gran importancia y actualidad 

para la región y en especial para nuestro país, como la trata de personas, 

el secuestro, la extorsión y los homicidios.  
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Del análisis y discusión de los temas se llegaron a los siguientes 

acuerdos: 

 

 Sobre el tema del Proyecto de Ley Marco sobre Trata de Personas 

en las Américas:  

o Elaboración de políticas para fomentar la donación de 

órganos, así como, tomar medidas para imponer sanciones a 

empresas que ejecutan prácticas de trabajo forzado; 

 

o Que cada legislador haga suya esta Ley Marco en su país, 

es decir, hacer la labor en cada Parlamento y llevarla al 

pleno como una propuesta nueva. 

 

 En cuanto a la elaboración de la Ley Marco de Combate al 

Secuestro: 

o Que en la próxima reunión, se presenten posiciones sobre 

esta Ley Marco, en donde se refleje el peso de los partidos 

políticos de cada uno de los países.  

 

o Que en la próxima sesión se integren dos grupos de trabajo, 

que sean plurales y estén representados por las distintas 

corrientes, para que se analicen los temas relativos a 

Secuestro de Personas, Extorsión y Homicidios, y Lavado de 

Activos de Dinero, partiendo de experiencias nacionales de 

cada uno de los países. 



 

18 
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o XIV Reunión de la Comisión de Energía y Minas: Se contó con la 

presencia de 15 legisladores provenientes de los parlamentos de Aruba, 

Chile, Ecuador, México, Panamá, Uruguay y Venezuela; Así como, con la 

participación de expertos provenientes de Brasil y de la CEPAL. 

 

Por parte de nuestro Congreso, participaron los Diputados Alfredo Villegas 

Arreola, Primer Vicepresidente de la Comisión, Víctor Manuel Kidnie de la 

Cruz, Tomás Gutiérrez Ramírez, Luis Felipe Eguia Pérez, Juan Gerardo 

Flores Ramírez. 

 

Durante las reuniones se trataron los siguientes temas: 

 

 Minería e Impacto Ambiental; 

 Tributación minera; 

 Energía y Transporte. 

 

 

Del análisis y discusión de los temas se llegó a los siguientes acuerdos: 

 

 Llevar a cabo una reunión conjunta con las comisiones de 

Agricultura y Servicios Públicos, Defensa del Usuario y del 

Consumidor los días 11 y 12 de noviembre del año en curso en 

Uruguay, a fin de tratar el tema de la energía y el transporte , con 

todas sus aristas e implicaciones; 

 Se acordó profundizar en el tema de regalías e impuestos mineros. 
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VI REUNION DE MESA DIRECTIVA AMPLIADA EN MÉXICO 

 

El día 20 de agosto del 2010, se efectuó en la Ciudad de Boca del Río, estado de 

Veracruz, la reunión de Mesa Directiva Ampliada, con la participación de las siguientes 

personalidades: 

 

o Senador Jorge Pizarro Soto, Presidente del Organismo; 

o Senadora Sonia Escudero, Secretaria General del Organismo; 

o Dr. Humberto Peláez, Secretario Ejecutivo del Organismo; 

o Senadora María de los Ángeles Moreno, Secretaria de Comisiones del 

Organismo; 

o Senador Jorge Ocejo Moreno, Vicepresidente por México; 

o Lic. Eduardo González, Director de la Sede Permanente del Organismo. 

 

En la reunión se presentaron los informes de actividades de los diversas áreas de 

dirección del Parlamento, se comunicó el estado financiero del Organismo y el avance 

en la construcción de la nueva Sede. 

 

Se estableció como fecha para la realización de la XXVI Asamblea los días 3 y 4 de 

diciembre del 2010 en la Ciudad de Panamá. 

 

De igual manera, fueron analizados los siguientes temas: 

 

 La Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños; 

 El Proyecto de Reforma al Reglamento del PARLATINO, propuesta por la 

Senadora Sonia Escudero; 

 Acuerdo Marco de Cooperación sobre la Iniciativa Multilateral de Educación para 

el Desarrollo Humano – IMEDH; 
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VII FOROS Y CONFERENCIAS CELEBRADAS EN MÉXICO 

 

 III Conferencia Interparlamentaria de Energía: La Conferencia se llevo a cabo 

en el marco de los trabajos de la Comisión de Energía y Minas, los días 19 al 21 

de agosto del 2010, en la Ciudad de Boca del Río, estado de Veracruz.  

 

El Señor Gobernador Constitucional del estado de Veracruz, Mtro. Fidel Herrera 

Beltrán, quién ocupa el cargo de Presidente del Consejo Consultivo del  Instituto 

para el Desarrollo Energético y Minero de América Latina (IDEMALAT),  

organismo que fungió como coorganizador de la Conferencia junto con el 

PARLATINO, dictó una Conferencia Magistral sobre el importante tema de 

energías renovables. 

 

De la reunión se emitió la Declaración de Boca el Río, Veracruz y de la cual se 

destacan los siguientes puntos: 

 

o Ratificación del compromiso con el desarrollo sustentable; 

o Definición de metas específicas que contemplen porcentajes de energías 

renovables en las matrices energéticas de cada país; 

o Formulación y presentación de una estrategia latinoamericana “Para el 

Uso, Desarrollo e Implementación de las Energías Renovables”; 

o Presentar ésta Declaración en la XVI Conferencia de las Partes, de la 

Conferencia sobre el Cambio Climático de las Naciones Unidas, a 

celebrarse en Cancún, del 29 de noviembre al 10 de diciembre del 2010 y 

como contribución del Parlamento Latinoamericano a los objetivos de 

dicha Conferencia. 
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25 
 

 III Encuentro de Jóvenes Parlamentarios de América Latina y el Caribe: El 

Encuentro se llevó a cabo el pasado 24 de agosto del 2010, en la Ciudad de 

México. Se tuvo la participación de legisladores provenientes de los Congresos 

de Argentina, Aruba, Bolivia, Ecuador, El Salvador, México, Panamá, Paraguay, 

Perú, República Dominicana, Uruguay. Los tremas analizados fueron: Fuga de 

cerebros y Políticas educativas, Drogas. Violencia y Seguridad. 

 

Al término de ésta reunión se emitió una Declaratoria en la que se destacan los 

siguientes puntos: 

 

 Generar un mecanismo que permita capacitar a la juventud y aprovecharla 

en el desarrollo de la ciencia y tecnología, a través de un Fondo de 

inversión para la Ciencia y Tecnología (FICTALC) para aprovechar los 

recursos de la región para fomentar la generación de conocimiento; 

 Ubicar el tema de la fuga de cerebros como uno de los mayores problema 

de América Latina y el Caribe que afecta especialmente a los jóvenes y 

descapitaliza en recursos humanos a los países; 

 Recomendar a los estados miembros del PARLATINO incrementar los 

recursos de los presupuestos nacionales para la educación, la ciencia y la 

tecnología como forma de generar mejores posibilidades de desarrollo a 

los jóvenes latinoamericanos y del Caribe; 

 La pobreza es una de las causas fundamentales de la violencia y la 

educación y el empleo son las respuestas para enfrentarla; 

 Impulsar la homologación de la legislación en temas de juventud. 
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VIII FOROS Y CONFERENCIAS REALIZADOS EN EL EXTRANJERO 

 

 Conferencia Interparlamentaria sobre Derecho a la Seguridad Alimentaria, 3 

y 4 de septiembre de 2009, Panamá, asistieron: 

o Senador Jorge Ocejo Moreno; 

o Senador Alfredo Rodríguez y Pacheco; 

o Senador Jesús Dueñas Llerenas. 

 

 Conferencia Interparlamentaria Regional: “Acción Parlamentaria sobre 

Armas Pequeñas, Políticas, Legislaciones y Enfoques Regionales”, 22 y 23 

de octubre del 2009, Nicaragua, a la que asistió: 

o Senador Alejandro González Alcocer. 

 

 Seminario Internacional: “Logros y Desafíos de la Nueva Alianza 

Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América”, 27 y 28 de mayo del 

2010, Cuba, asistieron: 

o Diputado Silvio Lagos Galindo; 

o Diputado David Sánchez Guevara; 

o Diputada Adriana Fuentes Cortés; 

o Diputado Alejandro Encinas Rodríguez; 

o Diputado Pedro Jiménez León. 
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IX REUNIONES DE JUNTA DIRECTIVA 

 

 4 y 5 de septiembre de 2009, Panamá: En la reunión se presentaron los 

informes de los integrantes de la Mesa Directiva del Organismo, así como el 

estado financiero del Parlamento y los avances en las gestiones para el 

financiamiento de la nueva Sede, sobre el cual se informó que la Asamblea 

Nacional Popular China y la República del Perú, aportarían ciertas cantidades 

para apoyar a la construcción y equipamiento. 

 

 

 

 

 2 de diciembre de 2009, Panamá: Se presentaron los informes de labores de 

los miembros de la Mesa Directiva del Organismo, las Leyes Marco, 

Resoluciones y Declaraciones, éstas últimas fueron analizadas y aprobadas para 

su remisión a la Asamblea. Se presentó el proyecto de construcción para la 

nueva sede. 
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X ASAMBLEA ORDINARIA DEL PARLAMENTO LATINOAMERICANO 

 

Los días 3 y 4 de diciembre del 2009, en la Ciudad de Panamá, se llevó a cabo la XXV 

Asamblea Ordinaria del Parlamento Latinoamericano.  

 

Se contó con la presencia de los siguientes legisladores mexicanos: 

 

 Senador Jorge Ocejo Moreno, Vicepresidente por México ante el PARLATINO; 
 Senadora María de los Ángeles Moreno Uriegas, Secretaria de Comisiones del 

PARLATINO; 
 Senadora María Serrano Serrano; 
 Diputado Juan Pablo Escobar Martínez; 
 Diputada Gloria Romero León; 
 Diputado Teresa del Carmen Incháustegui Romero; 
 Diputado Melchor Sánchez de la Fuente; 
 Diputado Nicolás Carlos Bellizia Aboaf; 
 Diputada Olivia Guillén Padilla. 

 

Durante la reunión fueron expuestos y analizados los informes de labores de los 

órganos de dirección del Parlamento, la situación financiera del Organismo y el proyecto 

de presupuesto para el 2010. 

 

Se visitó el lugar en donde será construida la nueva sede del Parlamento, se colocó la 

primera piedra del edificio Sede y se develó una placa conmemorativa. 

 

Asimismo, durante los trabajos se expuso  el tema El papel de la Integración en el 

Desarrollo y en el Combate a la Pobreza en América Latina y el Caribe,  por parte del 

Dr. Telasco Pulgar, Coordinador de integración Regional de la Secretaría Permanente 

del Sistema Económico Latinoamericano (SELA). 
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Fueron discutidas y votadas por la Asamblea las siguientes Resoluciones, 

Declaraciones y Leyes Marco: 

Resoluciones: 

 Suspensión de la República de Honduras en las actividades de los Órganos del 

Parlamento Latinoamericano; 

 En Apoyo a los Pueblos Indígenas y Etnias de la Región de Latinoamérica; 

 De Lima sobre el Cambio Climático; 

 Sobre la prohibición al uso de armas de uranio; 

 Homenaje al Dr. Humberto Pelaéz Gutiérrez; 

 Beneplácito por los actos electorales en la región; 

 Protocolo facultativo del Pacto Universal de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales; 

 Agradecimiento a la República Popular China; 

 Expo Shanghai 2010; 

 Estado democrático y control parlamentario; 

 Acuerdo sobre derechos de los niños; 

 Municiones de Racimo; 

 Crisis económica mundial y repercusión en salud; 

 Sobre la Integración y la conformación de la Comunidad Latinoamericana de 

Naciones (CLAN); 

 De condena al bloqueo comercial económico y financiero del gobierno de los 

Estados Unidos contra Cuba; 

 De apoyo al acuerdo suscrito por el Parlamento de las Anillas Neerlandesas 

sobre el libre tránsito de personas entre Holanda y Curazao; 

 Cambio Climático; 

 Reparación histórica y cultural en los protocolos oficiales de los actos públicos de 

los pueblos indígenas; 

 Inclusión digital; 

 Ley Marco en Materia de Medicinas Complementarias; 

 Aprobación de Ley Marco en Materia de Vacunación para América Latina; 

 Ley Marco en Materia de Medicina Tradicional. 
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Declaraciones: 

 En defensa de los usuarios Latinoamericanos afectados por el fraude financiero 

cometido por Standford Bank; 

 Beneplácito por la posible integración de Venezuela al Mercosur; 

 Beneplácito sobre la organización de la Conferencia Mundial de la Juventud 

2010; 

 Declaración Latinoamericana de Derechos Humanos; 

 Declaración de Buenos Aires sobre Seguridad Ciudadana, aprobada; 

 Islas Malvinas; 

 Declaración de Managua; 

 De Panamá sobre derecho a la seguridad alimentaria; 

 Adhesión a la marcha mundial por la paz y la no violencia. 

 

Leyes Marco: 

 En materia de vacunación en América Latina y el Caribe; 

 En materia de medicinas complementarias; 

 En materia de medicina tradicional. 

 



 

32 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A t e n t a m e n t e 

 

 

Sen. Jorge A. Ocejo Moreno 

Vicepresidente por México ante el  

Parlamento Latinoamericano 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Vicepresidencia por México ante el 
Parlamento Latinoamericano 

Tel: (55) 53-45-30-00 ext. 5017, fax: 3664 
Lada sin costo: 01800 5010 810 

Lic. Paola Ceja Moreno, Secretaria Técnica. 
 


	portada y contraportada - copia
	Informe  COMPLETO DIC. 07 - copia

